
LEGISLATURA 
Provincia de Córdoba 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

Resuelve 

Artículo P.- Otorgar licencia por maternidad, desde el día 8 de octubre, a la 

Legisladora Julieta RINALDI por el término de treinta días, con 

goce de dieta. 

Artículo 29-.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 

Córdoba, 7 de octubre de 2020.- 
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